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• 
ESTUDIO DE DELIMITACIÓN DE TRAMOS URBANOS Y MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA 
LÍMITE DE EDIFICACIÓN DE LA N-550 EN EL P. K. 48,520 

• Fijar el borde exterior de la zona de dominio público, medidos horizontal y 
perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación, a 3 metros 
entre los pp.kk. 48,440 y 48,520 de la carretera N-550. 

- Fijar el borde exterior de la zona de servidumbre, medidos horizontal y 
perpendicularmente desde la arista exterior de la explanación, a 8 metros entre los 
pp.kk. 48,440 y 48,520 de la carretera N-550. 

- Tramitar el Estudio de Delimitación de Tramos Urbanos según el procedimiento 
establecido en el artículo 48 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, 
lo cual supone: 

• Notificar el Estudio a la Xunta de Galicia y al Excmo. Concello de Oroso, a fin 
de que, en el plazo de dos meses, emitan informe. 

• Someter a información pública el Estudio, por un plazo de 30 días hábiles, 
anunciándolo en el Boletín Oficial del Estado y en el Concello de Oroso, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica pueda formular alegaciones sobre la 
repercusión del Estudio en lo referente a limitaciones a la propiedad, régimen 
de autorizaciones, infracciones y sanciones. 

Lo que se comunica para su conocimiento y ruego de traslado al interesado. ----
EL INGENIERO TÉCNICO 

Víctor Manuel Bernárdez Arias 
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